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NOTIFICACIÓN
Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  TOGO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

	2.
	Organismo responsable:  Ministerio de Industria, Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Comercio

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud de: 

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  Armaduras para hormigón 

	5.
	Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Arrête interministériel N° 12/09/MIAT/MEF/MTPT/MDPRCPSP du 27 juillet 2009 portant réglementation de la fabrication et de l'importation des fers à béton en République Togolaise (Orden Interministerial N° 12/09/MIAT/MEF/MTPT/MDPRCPSP de 27 de julio de 2009 por la que se regula la fabricación y la importación de armaduras para hormigón en la República Togolesa) - Documento en francés (5 páginas). 

	6.
	Descripción del contenido:  La Orden notificada determina las condiciones de fabricación, importación, puesta a disposición, tenencia, importación, comercialización o distribución gratuita de armaduras para hormigón en Togo, así como las características físicas y mecánicas de estos productos.

El artículo 2 (dos) de la Orden especifica el diámetro (mm) de las varillas de armadura que se pueden producir, importar o comercializar en la República Togolesa.
El artículo 3 (tres) especifica las características físicas y las tolerancias de los tipos de varillas de armadura determinados en el artículo 2.
El artículo 4 (cuatro) especifica las características mecánicas conformes de todos los tipos de varillas de armadura determinados en el artículo 2.
Los demás artículos establecen los métodos de control de la conformidad y las obligaciones de los fabricantes y los importadores de armaduras para hormigón.

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  Colmar las carencias de la legislación en esta materia.

	8.
	Documentos pertinentes:  Diario Oficial de la República Togolesa 

	9.
	Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: 
	}
	27 de julio de 2009 

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  -

	11.
	Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Servicio nacional de información [ ] o dirección, números de teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución: 


. /. 

